
 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 46956 DE 13/03/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra OSMAR AUGUSTO MARTINEZ RUIZ identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 79330441 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 
98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto 

Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 180114 de 6/12/2017 a 
cargo de OSMAR AUGUSTO MARTINEZ RUIZ identificado(a) CEDULA DE CIUDADANIA No. 79330441 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1116903, 155197 de 08/02/2017,27/03/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 11/02/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de la presentación de 
excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) obligación(es) base del procedimiento de cobro 
administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho 
manifestación alguna, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado 
contra OSMAR AUGUSTO MARTINEZ RUIZ identificado(a) CEDULA DE CIUDADANIA No. 79330441 por el no pago 
de la(s) obligación(es) impuestas a través de la Resolución(es) 1116903, 155197 de 08/02/2017,27/03/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar la satisfacción de la(s) 
obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. el 13/03/2019 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 

Proyectó:  – GMI  - SDM – Proceso Masivo 

 


